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NORMAS LEGALES



COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Aprueban Directiva “Normas complementarias que regulan el uso de sistemas cliente - servidor en la explotación de salas de juegos de máquinas tragamonedas” RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 57-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT Lima, 7 de enero de 2016 CONSIDERANDO: Que, mediante Ley Nº 27153 y normas modificatorias y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2002-MINCETUR, se regularon las normas que rigen la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas; Que, la explotación de máquinas tragamonedas requiere que los modelos de máquinas tragamonedas y programas de juegos se encuentren autorizados y registrados ante la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas; Que, el avance en la tecnología determina la existencia de máquinas tragamonedas, programas de juegos y sistemas vinculados con los mismos, que requieren de normas técnicas complementarias que permitan su autorización y registro así como su uso y explotación en las salas de juegos de máquinas tragamonedas del país; Que, en virtud de la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/ VMT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 297-2013-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 06.02.2013, se aprobaron las normas que regulan la autorización y registro (homologación) y uso de los sistemas cliente - servidor vinculado a las máquinas tragamonedas; Que, no obstante, resulta necesario aprobar normas complementarias relacionadas con los referidos sistemas y regular la posibilidad que los sistemas cliente – servidor incorporen en su arquitectura el uso de servidores instalados fuera del país; Al amparo de las atribuciones contenidas en los artículos 24º y 25º, literal b), de la Ley Nº 27153 y normas modificatorias y artículo 48º, literales i), e) y f) del Decreto Supremo Nº 009-2002-MINCETUR, estando a lo opinado en los Informes Técnico Nº 05-2015-MINCETUR/VMT/ DGJCMT/DCF/YGP y Legal Nº 790-2015-MINCETUR/ VMT/DGJCMT/DAR; SE RESUELVE: Artículo 1º.Aprobar la Directiva Nº 01-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT, “Normas complementarias que regulan el uso de sistemas cliente - servidor en la explotación de salas de juegos de máquinas tragamonedas”, la misma que consta de diez (10) artículos, tres (03) Disposiciones Complementarias Finales y un (01) Anexo. Artículo 2º- La Resolución Directoral que aprueba la presente Directiva así como el Anexo que forma parte integrante de la misma, entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, debiendo publicarse en el Portal del Estado (www.peru. gob.pe) y del MINCETUR (www.mincetur.gob.pe), de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS “Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicación, publicación de Proyectos Normativas y difusión de normas legales de carácter general, modificada por Decreto Supremo Nº 014-2012JUS. Regístrese, comuníquese y publíquese. MANUEL SAN ROMÁN BENAVENTE Director General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas
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DIRECTIVA Nº 01-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT “NORMAS COMPLEMENTARIAS QUE REGULAN EL USO DE SISTEMAS CLIENTE – SERVIDOR EN LA EXPLOTACIÓN DE SALAS DE JUEGOS DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS” CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1º.- Definiciones y abreviaturas: Para efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 1.1. Autorización y Registro de Sistemas Cliente Servidor: Procedimiento administrativo en virtud del cual se reconoce que un sistema cliente – servidor cumple con los requisitos para su autorización y registro aprobados por la DGJCMT. 1.2. Laboratorios de certificación: Entidades autorizadas por la DGJCMT a expedir certificados de cumplimiento de máquinas tragamonedas y memorias de sólo lectura. 1.3. Ley: Ley Nº 27153 y normas modificatorias que regulan la explotación de juegos de casinos y máquinas tragamonedas. 1.4. Librería: Repositorio de los programas de juegos de los sistemas cliente - servidor 1.5. Reglamento: Reglamento de la Ley para la explotación de juegos de casinos y máquinas tragamonedas aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2002-MINCETUR. 1.6. DGJCMT: Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas. 1.7. MINCETUR: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 1.8. Titular: Persona jurídica autorizada por la DGJCMT a explotar una sala de juegos de máquinas tragamonedas. 1.9. URL: Localizador de recursos uniforme por sus siglas en inglés que conforma una cadena de caracteres con la cual se asigna una dirección única a cada uno de los recursos de información disponibles en la Internet. Artículo 2º.- Objeto La presente Directiva tiene por objeto aprobar las normas complementarias destinadas a regular la autorización y registro, uso y modificación de los sistemas cliente – servidor en las salas de juegos de máquinas tragamonedas autorizadas por la DGJCMT. Artículo 3º.- Finalidad La finalidad de la presente Directiva es optimizar el control y fiscalización de los sistemas cliente servidor y permitir la autorización y registro así como el funcionamiento de los sistemas cliente - servidor en las salas de juegos de máquinas tragamonedas cuando los servidores se encuentran instalados fuera del país. Artículo 4º.- Ámbito de aplicación La presente Directiva es de obligatorio cumplimiento para los Titulares, fabricantes de máquinas tragamonedas, programas de juego y sistemas cliente - servidor así como para las entidades autorizadas por la DGJCMT a expedir Certificados de Cumplimiento de máquinas tragamonedas y memorias de sólo lectura. CAPÍTULO II DE LOS SERVIDORES INSTALADOS FUERA DEL PAÍS Artículo 5º.- De los servidores instalados fuera del país Los sistemas cliente - servidor cuyos servidores se encuentran instalados fuera del país deberán presentar
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un sistema de conexión que permita la configuración y ejecución de programas de juego y/o la descarga de los mismos sin afectar el desarrollo y/o configuración de los programas de juego que se encuentren en ejecución en las máquinas tragamonedas. Artículo 6º.- De los terminales de auditoría 6.1 Para el funcionamiento de los sistemas cliente servidor a que se refiere el artículo precedente, resultará necesaria la existencia de terminales de auditoría instalados al interior de las salas de juegos donde se encuentren en funcionamiento tales sistemas cliente – servidor. 6.2 Los terminales de auditoría deberán encontrarse instalados en espacios debidamente acondicionados, debiendo presentar las características técnicas de uso y funcionamiento previstas en la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/VMT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 297-2013-MINCETUR/VMT/ DGJCMT, de fecha 06.02.2013, y cumplir con las condiciones técnicas establecidas en el Anexo que forma parte integrante de la presente Directiva que resulten aplicables. Artículo 7º.- De la aplicación WEB Los sistemas cliente – servidor deberán contar con una aplicación WEB que permita realizar consultas y generar reportes en línea, así mismo, podrá permitir obtener huellas digitales, firmas electrónicas y/o autenticar la integridad de cada uno de los programas de juego, programas de control, generador de números aleatorios y archivos críticos propios del sistema cliente - servidor. CAPÍTULO III DE LA AUTORIZACIÓN Y REGISTRO, USO Y MODIFICACIÓN Artículo 8º.- De la autorización y registro 8.1 Para la autorización y registro de los sistemas cliente - servidor, cuyos servidores se encuentren fuera del país, resultará aplicable lo establecido en los Capítulos II y III de la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/ VMT/DGJCMT, según corresponda. 8.2 Los fabricantes de los sistemas cliente – servidor deberán presentar un informe técnico elaborado por cualquiera de los laboratorios de certificación autorizados por la DGJCMT, en el que se detallen las pruebas y evaluaciones realizadas a fin de acreditar la observancia del estándar técnico previsto en la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/VMT/DGJCMT así como lo establecido en la presente Directiva. Artículo 9º.- Del uso y modificación 9.1 Para el uso y modificación de los sistemas cliente – servidor, el Titular deberá observar lo dispuesto en el capítulo IV de la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/VMT/ DGJCMT, según corresponda. 9.2 En las solicitudes de uso de los sistemas cliente – servidor, los Titulares deberán proporcionar el nombre de usuario, contraseña (s) y la URL de la aplicación WEB, para efectos del ejercicio de las facultades de control y fiscalización de la DGJCMT. 9.3 Las máquinas tragamonedas instaladas en las salas de juegos que formen parte de los sistemas cliente - servidor deberán estar interconectadas al Modelo SUCTR a que se refiere el Decreto Supremo Nº 015-2010-MINCETUR “Normas Técnicas Complementarias para la implementación del Sistema Unificado de Control en Tiempo Real - SUCTR”. CAPÍTULO IV DE EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN Artículo 10º.- Del control y fiscalización de los sistemas cliente – servidor y programas de juego 10.1 La DGJCMT realizará el control y fiscalización de los sistemas cliente - servidor mediante los terminales
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de auditoría instalados en las salas de juegos, los cuales permitirán visualizar los registros de auditoría, archivos críticos, generar reportes, efectuar consultas y generar firmas o huellas electrónicas de los sistemas cliente – servidor, programas de juego alojados en la librería y aplicativos WEB. 10.2 Las labores de control y fiscalización incluirá la realización de una visita de inspección a los servidores, hardware y software que conforman los sistemas cliente – servidor, a fin de constatar la autenticidad e integridad de la información mostrada en las máquinas tragamonedas, terminales de auditoria y aplicativos Web, para lo cual el Titular deberá proporcionar los accesos físicos y lógicos que resulten necesarios. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES Primera.- De la aplicación WEB y estándar técnico previsto en el Anexo: Plazo de regularización La aplicación WEB a que se refiere la presente Directiva, resultará exigible a los sistemas cliente – servidor autorizados y registrados en virtud de lo establecido en la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/ VMT/DGJCMT, razón por la cual los fabricantes de tales sistemas clientes - servidor deberán iniciar dentro del plazo de treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva, el procedimiento de modificación de la autorización y registro otorgado al sistema cliente – servidor, adjuntando los informes técnicos correspondientes elaborados por los laboratorios de certificación autorizados por la DGJCMT en los que se deje constancia sobre la existencia y funcionalidad de la aplicación WEB antes indicada así como del estándar técnico complementario previsto en el Anexo de la presente Directiva. Segunda.- De la responsabilidad del Titular Los Titulares tienen la responsabilidad de verificar y garantizar el adecuado funcionamiento de los sistemas cliente - servidor así como la correcta instalación e implementación de los servidores y subsistemas de infraestructura, los cuales deben encontrarse en ambientes acondicionados con sistemas de climatización, protección contra el fuego y puesta a tierra, redundancia de servidores, sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida, segmentación de redes y creación de redes virtuales así como sistemas de protección contra accesos físico y lógico no autorizados, a fin de garantizar al público usuario el funcionamiento ininterrumpido del sistema cliente – servidor y salvaguardar la integridad de la información almacenada en el mismo. Asimismo, los titulares deben garantizar que el sistema cliente - servidor instalado en la sala de juego presente una disponibilidad asegurada de servicio, reportes y operación durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año. En caso de producirse una falla en la operatividad del sistema, sea parcial o total, dicha falla deberá ser reportada en la Extranet del MINCETUR en un lapso de tiempo no mayor de una (1) hora de producida, asimismo, en igual lapso de tiempo, el titular deberá reportar a través de dicho medio el restablecimiento de la operatividad del sistema cliente - servidor, utilizando el usuario y contraseña de acceso proporcionado por la DGJCMT, siguiendo las reglas establecidas en el manual de usuario de la Extranet del MINCETUR. Tercera: Disposiciones supletorias De forma supletoria resultará aplicable lo establecido en la Ley Nº 27153, normas modificatorias y reglamentarias. ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS Los sistemas cliente - servidor que en su arquitectura presenten servidores en una red de área local (LAN) o en una red de área amplia (WAN), adicionalmente
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a los requisitos técnicos señalados en la Directiva Nº 001-2013-MINCETUR/VMR/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 297-2013-MINCETUR/ VMT/DGJCMT, de fecha 06.02.2013, deberán presentar las características y/o mecanismos de control, fiscalización y/o auditoría establecidos en el presente Anexo, de acuerdo con el siguiente detalle: 1. INDICADOR HORARIO El sistema cliente - servidor deberá contar con indicador horario sincronizado con la hora oficial peruana (formato de 24 horas). 1.1. La fecha tendrá el formato: DDMMAA (día, mes y año), 1.2. La hora tendrá el formato: HHMMSS (hora, minuto y segundo). 2. ACCESOS REMOTOS. El sistema cliente - servidor debe cumplir mínimo como: 2.1. Para el caso de Acceso Remoto mediante el terminal de auditoria o aplicación Web, con fines de operación, fiscalización y control, el sistema cliente servidor deberá cumplir con: 2.1.1. Proporcionar un acceso remoto seguro, fiable y compatible con sus aplicaciones, utilizando para ello por lo menos la encriptación SSL (secure sockets layer) estándar u otro similar y la tecnología de navegación web para atender los requerimientos de accesos, sin tener en cuenta el entorno del usuario. 2.1.2. Proporcionar un acceso remoto sin necesidad de instalar y configurar un software de cliente en el dispositivo remoto. No se necesitará cambios en las aplicaciones de cliente ni del servidor y deberá funcionar con cualquier conexión ISP (internet service provider) o similar y operar completamente en HTTPS (hypertex transfer protocol secure) o similar. 2.1.3. Las actualizaciones, renovaciones o cambios de las PCs (personal computers) no deben implicar una modificación de VPN (virtual private network) cambios en la red host, contraseñas de usuarios o direcciones IP (internet protocol), las mismas que deberán ser transmitidas y actualizadas automáticamente en la PC del usuario. 2.2. Mantener un archivo de registro de actividad de usuarios por acceso remoto donde se describa el nombre del usuario, fecha y hora del ingreso y permanencia en el sistema. 2.3. Permitir el acceso a la información recuperada de los servidores y/o máquinas mediante el uso de aplicaciones diseñadas e implementadas únicamente por el fabricante del Sistema Cliente Servidor. 2.4. Inhabilitar todo tipo de acceso al sistema cliente - servidor a usuarios que no cuenten con autorización otorgada por el Titular de la sala de juegos. 2.5. Garantizar que todo acceso remoto al sistema cliente - servidor deberá realizarse a través de usuario y contraseña. 2.6. La información mostrada mediante el acceso remoto debe tener la seguridad de “No Repudio de origen”. Asimismo, dicha información debe ser Integra (mantener los datos tal cual fue generada), asegurando su precisión y confiabilidad. 3. APLICACIÓN WEB 3.1. Los sistemas cliente - servidor deberán contar con una aplicación Web que permita mediante usuario y contraseña atender en línea las solicitudes de consulta y reportes de los últimos treinta (30) días como mínimo. 3.2. La aplicación Web podría permitir validar y autenticar la integridad del sistema y de los programas de juegos y archivos críticos contenidos en el mismo.
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4. REPORTES MEDIANTE LA APLICACIÓN WEB Y/O TERMINALES DE AUDITORÍA 4.1. La aplicación WEB así como los terminales de auditoría deberán contar con filtros que permitan realizar consultas y reportes por titulares, salas de juego, rango de fechas, número de serie de la máquina tragamonedas, código de inscripción otorgado en el Registro de Máquinas Tragamonedas, nombre del programa de juego y código de la memoria de solo lectura así como por el tipo de transacción realizada, según corresponda. 4.2. Asimismo, los reportes obtenidos a través de la aplicación WEB o terminales de autoría deberán mostrar la fecha, hora y usuario que realizó la solicitud así como la fecha y hora de cada uno de las ocurrencias, sucesos y/o eventos generados en cada una de las máquinas tragamonedas y del propio del sistema, según corresponda. 4.3. El sistema cliente - servidor mediante la aplicación Web y/o terminales de auditoría deberá permitir generar los siguientes reportes o consultas en línea: 4.3.1. Identificación del sistema instalado por nombre y versión del mismo; 4.3.2. Identificación del tipo de sistema cliente – servidor 4.3.3. Identificación del titular y sala de juegos 4.3.4. Identificación de la librería y su contenido 4.3.5. Reporte de todos los programa de juego y de los archivos críticos alojados en la librería, identificados por códigos de la memoria, nombre del programa de juego y/o nombre del archivo, según corresponda; 4.3.6. Reporte de las adiciones, cambios o eliminaciones de los programas de juego y/o archivos críticos alojados en la librería, detallando en todo momento la fecha de adición, cambio o eliminación; 4.3.7. Reporte de todos los archivos críticos del sistema, identificados por el nombre del archivo y la ruta en la que se encuentra; 4.3.8. Reporte de todas las máquinas tragamonedas interconectadas al sistema, debiendo incluirse como medio de identificación el código de registro de máquinas otorgado por la DGJCMT a cada máquinas tragamonedas, el código de registro está compuesto por ocho (08) dígitos; 4.3.9. Reporte histórico de los programas de juego descargados o que interactúan con las máquinas tragamonedas, identificados por el nombre y fecha de descarga; 4.3.10. Reporte de las transacciones electrónicas realizadas por cada máquina tragamonedas, tales como créditos ingresados, créditos jugados, créditos pagados, denominación, tipo de moneda (Soles, Dólares, etc.), así como la fecha y hora de la transacción; 4.3.11. Reporte histórico de las cien (100) últimas jugadas realizadas en cada máquina tragamonedas, como mínimo; 4.3.12. Reporte del registro de auditoria del sistema cliente - servidor. 4.3.13. Reporte de la fallas de conectividad entre el servidor y las máquinas tragamonedas, indicándose la fecha y hora de inicio de la falla así como la culminación de la misma. 5. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y AUDITORIA 5.1. El sistema cliente – servidor debe ser auditable a través de los terminales de auditoria y/o aplicación Web, independientemente del lugar en el cual se encuentre instalado (s) el (los) servidor (es). 5.2. El sistema cliente - servidor deberá permitir determinar a través de los registros de auditoria, si se ha producido alguna alteración o falla del sistema cliente servidor, programas de juego, archivos críticos o de la información almacenada en el sistema. 5.3. El sistema cliente - servidor deberá contar con mecanismos de verificación y control que eviten la modificación directa o indirecta de la base de datos del sistema. 5.4. El sistema cliente - servidor debe garantizar la inviolabilidad de los datos que la DGJCMT obtenga mediante la aplicación Web o terminal de auditoria.
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5.5. Mediante el terminal de auditoría o la aplicación WEB se podrán obtener huellas digitales, firmas electrónicas y/o autenticar la integridad de cada uno de los programas de juego, programas de control, generador de números aleatorios y archivos críticos propios del sistema cliente - servidor. 1334758-1



TRANSPORTES Y COMUNICACIONES Otorgan autorizaciones a personas naturales para prestar servicios de radiodifusión en FM en localidades de los departamentos de Lambayeque, Tacna, Ancash, Puno, Cusco y Huancavelica Resolución Viceministerial N° 897-2015-MTC/03 Lima, 30 de diciembre de 2015 VISTO, el Escrito de Registro Nº 2013-035113, presentado por el señor RÓSULO ADRIANO PHICIHUA PALOMINO, sobre otorgamiento de autorización por Concurso Público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Olmos, departamento de Lambayeque; CONSIDERANDO: Que, el artículo 16° de la Ley de Radio y Televisión, establece que las autorizaciones del servicio de radiodifusión se otorgan a solicitud de parte o por concurso público. El concurso público es obligatorio cuando la cantidad de frecuencias o canales disponibles en una banda es menor al número de solicitudes presentadas; Que, mediante Resolución Directoral Nº 1555-2012MTC/28, se aprobó las Bases del Concurso Público Nº 02-2012-MTC/28, para el otorgamiento de autorización para prestar el servicio de radiodifusión sonora, en las modalidades educativa y comercial, en diversas localidades y bandas de frecuencias, entre las cuales se encuentra el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Olmos, departamento de Lambayeque; Que, con fecha 25 de enero de 2013, se llevó a cabo el Acto Público Único: Recepción y Apertura de Sobres Nº 3 y 4 y Otorgamiento de la Buena Pro del Concurso Público Nº 02-2012-MTC/28, adjudicándose la Buena Pro al señor RÓSULO ADRIANO PHICIHUA PALOMINO para la autorización del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Olmos, departamento de Lambayeque; Que, el artículo 19° del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, establece que la autorización para prestar el servicio de radiodifusión es concedida mediante Resolución del Viceministro de Comunicaciones; Que, con Resolución Viceministerial Nº 350-2005MTC/03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para las localidades del departamento de Lambayeque, entre las cuales se encuentra la localidad de Olmos; Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 0.5 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la misma que modificó las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que operen en el rango mayor a 250 w. hasta 500 w. de e.r.p. en la dirección de máxima ganancia de antena, se clasifican como Estaciones de Servicio Primario Clase D3, consideradas de baja potencia;
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Que, en virtud a lo indicado, el señor RÓSULO ADRIANO PHICIHUA PALOMINO, no se encuentra obligado a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 5.2 del artículo 5° del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; toda vez que según el Informe N° 2028-2015-MTC/28 de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, la estación a operar clasifica como una estación de servicio primario  D3 – Baja Potencia; Que, mediante Informe Nº 2028-2015MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, considera que el señor RÓSULO ADRIANO PHICIHUA PALOMINO ha cumplido con las obligaciones previstas en el numeral 21 y demás disposiciones contenidas en las Bases del Concurso Público Nº 02-2012-MTC/28, así como con la presentación de la documentación técnica y legal requerida, por lo que resulta procedente otorgar a la referida persona, la autorización y permiso solicitados; De conformidad con la Ley de Radio y Televisión – Ley Nº 28278, el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo Nº 0052005-MTC, las Bases del Concurso Público N° 022012-MTC/28, el Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, que establece los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias para el Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Olmos, departamento de Lambayeque, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 350-2005-MTC/03 y sus modificatorias, las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias; y, Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; SE RESUELVE: Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor RÓSULO ADRIANO PHICIHUA PALOMINO, por el plazo de diez (10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Olmos, departamento de Lambayeque, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que se detallan a continuación: Condiciones Esenciales: Modalidad Frecuencia Finalidad 



: RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM : 88.5 MHz : COMERCIAL



Características Técnicas: Indicativo Emisión Potencia Nominal del Transmisor Potencia Efectiva Radiada (e.r.p) Clasificación de Estación 



: OAE-1K : 256KF8E : 250 W : 353.13 W : PRIMARIA POTENCIA



D3



–



BAJA



Ubicación de la Estación: Estudios 



: Jr. Miguel Grau S/N, distrito de Olmos, provincia y departamento de Lambayeque.



Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 79º 44’ 37.48’’ Latitud Sur : 05º 59’ 34.32’’ Planta Transmisora 



: Cerro La Mina, distrito de Olmos, provincia y departamento de Lambayeque. 
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comercio exterior y turismo 

Pasajes Aéreos (US$ 1 990,56 x 2). Pasajes terrestres ... Viáticos (US$ 220,00 x 13 días x 2). US$ 3 981,12 ... El Direc










 








de Comercio Exterior y Turismo", aprobado por 

Perú en el Exterior-OCEX PRETORIA. CONSIDERANDO: Que, med¡ante Resolución Ministerial N'449-2016-MINCETUR se aprobó el l










 








Untitled - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

8 nov. 2018 - Registro. Compromiso y. Devengodo. 30. Visa. Comprobante de. Pago y RetenciÃ³n ........ $0. -. BARAT+0307










 








comision de comercio exterior y turismo - Congreso 

AGENDA AMPLIADA. NOVENA SESIÓN ORDINARIA. Miércoles 26 de marzo de 2014. Hora: 11:00 a.m.. Sala 1, Edificio “Víctor Raúl










 








COMISION DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO - Congreso 

22 may. 2015 - COMISION DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO. “Grupo de Trabajo para el Seguimiento de la Competitividad en el










 








SEPYMEX - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

PROGRAMA DE SEGURO DE. CREDITO A LA EXPORTACIÓN. PARA LAS PYMES - SEPYMEX. Ministerio de Comercio Exterior y Turismo ...










 








Comercio exterior 

Mercados financieros internacionales. Test. Recomendaciones técnicas. Para poder ejecutar la plataforma de formación nec










 








Untitled - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

Asia, para lo cual se ha establecido la Alianza del Pacífico, integrada por ... Perú y México, con Panamá como observado










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

joyería, forestación, reforestación, agroforestería y turismo, así como las ..... En su análisis desarrolla la informaci










 








CASA PERÚ - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Artesano - RNA. 4.3 DE LA PARTICIPACIÓN. • Los artesanos autores de las PIEZAS PARTICIPANTES, serán acreedores de un (01










 








ministerio de comercio exterior y turismo periodo 2011 – 2016 - Mincetur 

Anexo Nº 08: Proyectos y obras exoneradas del Sistema Nacional de ..... Mundial y el Fondo Monetario Internacional, que










 








de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

15 may. 2014 - Cultura, y Patrimonio Cultural, y Comercio Exterior y Turismo. La iniciativa fue ... Hecha entre las époc










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

14 abr. 2014 - MORA ZEVALLOS, DANIEL EMILIANO. (Perú Posible). 15. PÉREZ TELLO DE RODRIGUEZ, MARÍA SOLEDAD. _ (Alianza p










 








de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

20 abr. 2015 - presentado por el Grupo Parlamentario Nacionalista Gana Perú a ... Económica de Puno-ZEEDEPUNO; el segund










 








(Unanimidad) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

16 jun. 2014 - competitividad, de comercio justo en el turismo, de cultura turística, de identidad y de .... Exterior y










 








2014 - Transparencia - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

20 ene. 2014 - Objetivos cada Dirección. I. Metas de Gestión de cada Dirección. Derbi .-!**. DERSON. CO. DIRECTOR. Llena










 








ambiente comercio exterior y turismo - Ministerio del Ambiente 

15 abr. 2018 - León Morales, en el cargo de Viceministro de Desarrollo. Estratégico de los ... Javier Rabanal Sobrino, p










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

12 may. 2014 - natural, zonas de veda y estados de emergencia en materia de recursos hídricos. De igual manera, en lo qu










 








(Mayoría) de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ... - Congreso 

I. SITUACIÓN PROCESAL. El Proyecto de Ley ... correspondiente. I. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ..... CASIO FAUSTINO HALJ.RE










 








ambiente comercio exterior y turismo - Ministerio del Ambiente 

15 abr. 2018 - las disposiciones legales internacionales que norman las actividades relacionadas con el comercio exterio










 








Medición económica del Turismo - Ministerio de Comercio Exterior y 

micas como el transporte de pasajeros, pro- visión de alimentos y bebidas, alojamiento, industria cultural, recreativa y










 








de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo PRIMERA COMISION 

9 dic. 2013 - 561-2011-2012-CCET/CR, al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; con ... Comercio, Industria y Turismo










 








comercio exterior 

Incluso en el caso de que ambos países pudieran producir ambos bienes la .... que Beta renuncia a 2,5 lt. de bebida. Por










 








Indicadores de Comercio Exterior 

Exportaciones de Chile clasificadas por país de destino. 107. Importaciones de Chile ...... Embutidos y preparaciones de










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














